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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural

Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE RESUELVEN
LAS AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA
SUBMEDIDA  19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.
CONVOCATORIA  2022,  LÍNEA  DE  AYUDAS:  2.  MEJORA  DE  LA  COMPETITIVIDAD  DEL  TERRITORIO
(OG1PS1), DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL GUADAJOZ CAMPIÑA ESTE DE CÓRDOBA (CO02).

Detectado error  en la Resolución de Concesión de la subvención concedida mediante Resolución de 20 de
noviembre de 2024 procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  en  virtud  del  cual,  las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de interesado, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, y así:

En el presupuesto detallado del expediente 2022/CO02/OG1PS1/005, en relación a la columna de Coste 
total subvencionable, donde dice:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO02/ OG1PS1/005
Nombre: RAFAEL CABRERA PÉREZ
DNI: ***5312**
Proyecto: MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE UN TALLER MECÁNICO QUE CUENTE CON UN BOX ELÉCTRICO Y 
UNA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DESTINADOS A VEHÍCULOS AGRÍCOLAS CON MAQUINARIA MÁS SOSTENIBLE Y 
EFICIENTE.
Baremación: 66,00 puntos
Plazo de ejecución: 31/12/2024
Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución
Presupuesto detallado:
2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937            96.617,10  euros

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 20/01/2025
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PARTIDA SUBPARTIDA N.º
PROFORMA

INVERSIÓN
TOTAL A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS) (*)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

%
AYUDA

MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)
(**)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Obra Civil

Movimiento de tierras 0001 24.838,31 € 24.838,31 € 20.527,53 € 50,00 % 10.263,77 € SI

Cimentación 0001 79.327,29 € 79.327,29 € 65.559,74 € 50,00 % 32.779,87 € SI

Saneamiento 0001 3.815,13 € 3.815,13 € 3.153,00 € 50,00 % 1.576,50 € SI

Estructura 0001 43.593,76 € 43.593,76 € 36.027,90 € 50,00 % 18.013,95 € SI

Cubierta y cerramientos 0001 36.558,84 € 36.558,84 € 30.213,92 € 50,00 % 15.106,96 € SI

Carpintería 0001 10.263,07 € 10.263,07 € 8.481,88 € 50,00 % 4.240,94 € SI

Albañilería y revestimientos 0001 8.018,90 € 8.018,90 € 6.627,19 € 50,00 % 3.313,60 € SI

Fontanería y servicios
sanitarios

0001 2.595,45 € 2.595,45 € 2.145,00 € 50,00 % 1.072,50 € SI

Instalaciones eléctricas 0001 10.445,93 € 10.445,93 € 8.633,00 € 50,00 % 4.316,50 € SI

Protección contra incendios 0001 1.967,46 € 1.967,46 € 1.626,00 € 50,00 % 813,00 € SI

Seguridad y salud obra 0001 3.412,20 € 3.412,20 € 2.820,00 € 50,00 % 1.410,00 € SI

Control de calidad 0001 846,75 € 846,75 € 675,00 € 50,00 % 337,50 € SI

Gestión de residuos 0001 585,70 € 585,70 € 484,05 € 50,00 % 242,03 € SI

Máquinas

Equipo Automático cambio de
aceite caja cambio (AGC9250)

PROFORMA
21/12/2022 4.472,16 € 4.472,16 € 1.848,00 € 50,00 % 1.848,00 € SI

AIRNEX9410 ESTACION DE
CARGA/RECICL A/A r-1234 YF PROFORMA

21/12/2022 3.102,44 € 3.102,44 € 1.292,00 € 50,00 % 1.282,00 € SI

TOTAL 233.843,39 € 233.843,39 € 193.234,20 € 50,00 % 96.617,10 €

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
1.1.- Creación de empleo.
1.2.- Mantenimiento de empleo.
2.1.- Elaboración e implantación de un plan de igualdad en la empresa u otros organismos y entidades. 
4.3.- Modernización, mejora o ampliación. 
d) limitación por acumulación de ayudas.
e) otros (se especificará el motivo).

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Debe decir:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO02/ OG1PS1/005
Nombre: RAFAEL CABRERA PÉREZ
DNI: ***5312**
Proyecto: MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE UN TALLER MECÁNICO QUE CUENTE CON UN BOX ELÉCTRICO Y 
UNA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DESTINADOS A VEHÍCULOS AGRÍCOLAS CON MAQUINARIA MÁS SOSTENIBLE Y 
EFICIENTE.
Baremación: 66,00 puntos
Plazo de ejecución: 31/12/2024
Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución
Presupuesto detallado:
2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937            96.617,10  euros

PARTIDA SUBPARTIDA
N.º

PROFORMA

INVERSIÓN
TOTAL A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS) (*)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

%
AYUDA

MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)
(**)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Obra Civil

Movimiento de tierras 0001 24.838,31 € 24.838,31 € 20.527,53 € 50,00 % 10.263,77 € SI

Cimentación 0001 79.327,29 € 79.327,29 € 65.559,74 € 50,00 % 32.779,87 € SI

Saneamiento 0001 3.815,13 € 3.815,13 € 3.153,00 € 50,00 % 1.576,50 € SI

Estructura 0001 43.593,76 € 43.593,76 € 36.027,90 € 50,00 % 18.013,95 € SI

Cubierta y cerramientos 0001 36.558,84 € 36.558,84 € 30.213,92 € 50,00 % 15.106,96 € SI

Carpintería 0001 10.263,07 € 10.263,07 € 8.481,88 € 50,00 % 4.240,94 € SI

Albañilería y revestimientos 0001 8.018,90 € 8.018,90 € 6.627,19 € 50,00 % 3.313,60 € SI

Fontanería y servicios
sanitarios 0001 2.595,45 € 2.595,45 € 2.145,00 € 50,00 % 1.072,50 € SI

Instalaciones eléctricas 0001 10.445,93 € 10.445,93 € 8.633,00 € 50,00 % 4.316,50 € SI

Protección contra incendios 0001 1.967,46 € 1.967,46 € 1.626,00 € 50,00 % 813,00 € SI

Seguridad y salud obra 0001 3.412,20 € 3.412,20 € 2.820,00 € 50,00 % 1.410,00 € SI

Control de calidad 0001 846,75 € 846,75 € 675,00 € 50,00 % 337,50 € SI

Gestión de residuos 0001 585,70 € 585,70 € 484,05 € 50,00 % 242,03 € SI

Máquinas

Equipo Automático cambio de
aceite caja cambio (AGC9250)

PROFORMA
21/12/2022

4.472,16 € 4.472,16 € 3.696,00 € 50,00 % 1.848,00 € SI

AIRNEX9410 ESTACION DE
CARGA/RECICL A/A r-1234 YF

PROFORMA
21/12/2022 3.102,44 € 3.102,44 € 2.564,00 € 50,00 % 1.282,00 € SI

TOTAL 233.843,39 € 233.843,39 € 193.234,20 € 50,00 % 96.617,10 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
1.1.- Creación de empleo.
1.2.- Mantenimiento de empleo.
2.1.- Elaboración e implantación de un plan de igualdad en la empresa u otros organismos y entidades. 
4.3.- Modernización, mejora o ampliación. 

Publíquese este acuerdo en la forma prevista en los artículos 45 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común  de  las  Administraciones  Públicas, comunicándole que contra el presente
acuerdo que es un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con la citada disposición. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
 INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. Carmen Cristina de Toro Navero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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